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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Julio veintiuno (21) 
de dos mil veintitrés (2023).  
 
                                 Respecto del derecho de petición enviado  el 13  de 
julio del presente año,  a las 4.43 p.m por parte de la señora COTTY 
MORALES CAAMAÑO, se le informa que este Despacho no administra 
ni tiene injerencia respecto de la página web de la rama judicial, razón 
por la cual esta funcionaria desconoce el porcentaje de eficiencia y 
conectividad de la misma y si se están realizando ajustes técnicos para 
mejorarla. Como el correo electrónico fue dirigido también a las 
autoridades competentes para emitir la respuesta, esto es, al Portal 
electrónico de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, División de 
Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos, el 
Despacho se abstiene de efectuar una nueva remisión de ls petición a las 
referidas dependencias.  
                                 
                                  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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